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Se аЪге la sesión a las 17 horas.

ORGAIÎIZACIOII DE LA CONFERENCIA (tema 2 del prograaa) (continuación)
d) DESIGNACION DE OTROS MIEMBROS DE LA iiESA (continuación)

1. El PEBSIDEIFfE anuncia que después de haberse celebrado consultas entro los 
distintos grupos regionales se ha llegado a un acuerdo y los 11 Vicepresidentes 
de la Conferencia serán los representantes de los Estados siguientes; India, 
Indonesia, Egipto, Zaire, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia, 
Suecia, Estados Unidos de América, Colombia, Jamaica y México.

2. De conformidad con el artículo 6 del reglamento, la. Conferencia tiene que 
nombrar un Relator, un Presidente de la Comisión Plenaria y un Presidente del 
Comité de Redacción. Celebra anunciar que se ha acordado nombrar Relator
al Sr, Aldcerman (Países Bajos), Presidente de la Comisión Plenaria al Sr. Voutov 
(Bulgaria) y Presidente del Comité de Redacción al representante del Palcistán,

3. Recuerda que se ha llegado a un entendimiento en el sentido de que el undécimo 
Vicepresidente sea designado Presidente del Grupo de Trabajo que se encargará de 
estudiar la cuestión de un tratado general. Así pues, se ha decidido nombrar 
Presidente de ese Grupo de Trabajo al Sr. Icaza (lléxico).
e) DESIGNACION DE ШИ-ГВЕОЗ DE LOS ORGASOS SUBSIDIARIOS (continuación)

4. El PRESIDENTE propone que el Comité de Redacción esté formado por los repre
sentantes de los Estados siguientes; Brasil, España, Filipinas, Francia, Hungría, 
Kenya, Pakistán, Perú, República Democrática Alemana y Sudán. El representante 
del Palcistán actuairá como Presidente del Comité.

5. Así queda acordado.
6. El PRESIDENTE señala a la atención de los representantes el párrafo 1 d.el 
artíclo 34 del reglamento que dispone que el Relator particxpará ex officio, sin 
derecho a tomar parte en la adopción de decisiones, en los trabajos del Comité de 
Redacción, y el párrafo 3 QU-e dispone que los patrocinadores de una propuesta serán 
invitados a las sesiones correspondientes del Comité de Redacción y podrán parti
cipar en los debates a discreción del Presidente,

Se levanta la sesión a las 17.13 horas.


